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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIONES ANALES

Padecido error en la numeración del mencionado Real Decreto,
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» numero 88, de fecha
13 de abril de 1987, páginas 11027 a 11033, se rectifica en e¡sentido
de que en el sumarío, donde dice: «Real Decreto 485/1987, de 18
de marzo, ...», debe decir: «Real Decreto 496/1987, de 18 de
marzo ...».

DISPOSICION ADICIONAL

El personal designado para el desempeño de los puestos direc
tivos que se regulan en este Reglamento percibirán las retribucio
nes asignadas al puesto de trabajo desempeñado, sin perjuicio de la
situación en que les corresponda legalmente permanecer en sus
Cuerpos, Escalas o plazas de procedencia.

CORRECCION de erratas del Real Decreto 496/1987.
de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 23/1982. de 16 de junio. reguladora del
Patrimonio Nacional.
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Primera.-EI Ministro de Sanidad y Consumo dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo establecido en
este Reglamento.

Segunda.-Lo establecido en el presente Reglamento se entiende
sin perjuicio de las competencias a que se refiere el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases

fenerales del régimen de concIertos entre las Universidades y las
nstituciones sanitarias. y las que corresponden a los órganos

competentes en materia de educación.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Primera.-EI modelo de estructura. dirección y gestión que se
aprueba en este Reglamento será implantado en los hospitales
gestionados por el Instituto Nacional de la Salud, de forma ....dual,
en la medida que lo permitan las disponibilidades de dicho
Instituto y previo acuerdo de la Secretaría General de Asistencia
Sanitaria. Hasta tanto se implante el nuevo modelo, la cobenura de
los puestos directivos se adaptará a las previsiones de este
Reglamento.

Segunda.-l. El personal que a la entrada en vigor de este
Reglamento ocupe puestos de dirección o administración en
Instituciones hospitalarias gestionadas por el Instituto Nacional de
la Salud, podrán oontinuar en el desempeño de dichos puestos,
basta la constitución, en su caso, de los nuevos equipos directivos.

2. Los actuales titulares de los puestos de Director Gerente
adjunto o de Directores de División de centros integrados en un
único hospital podrán continuar en el desempeño de dichos cargos
hasta que se implante el modelo de gestión que se aprueba en este
Reglamento, lo que se producirán, en todo caso. con motivo de
nuevos nombramientos o al producirse una vacante en dichos
cargos.

Tercera.-Se declaran a extinguir las plazas de Jefes de Departa
meDto, que serán amonizadas en el momento de producirse las
vacantes. En los hospitales donde existan Jefes de Departamento,
COrTeSponderá a sus titulares la coordinación de los servicios
integrados en eUos.

Cuana.-Hasta tanto se detennine el sistema de financiación a
que se refiere el articulo 80 de la Ley General de Sanidad, la
atención a los pacientes que no sean beneficiarios de la Seguridad
Social en los bospitales a que se reftere este Reglamento, se
efectuará de acuerdo con los siguientes criterios: -

l. Las tarifas de servicios por atención sanitaria a pacientes
privados serán fijadas anualmente por la Dirección General del
Instituto Nacional de la Salud, facturándose en base a costes reales.

2. Los gastos ocasionados por la asistencia prestada .a los
enfermos, correrán a cargo de las Entidades o personas que, por
razón de disposiciones legales o de contratos, tengan tal obligación.

Art. 25. l. Los responsables de las unidades orgánicas de la
Gerencia tendrán la denominación y categoría que se detennine en
el organigrama del hospital y estarán bajo la dependencia del
Director Gerente.

2. Los responsables de los servicios médicos tendrán la
denominación de Jefes de Servicio y estarán bajo la dependencia
inmediata del Director Médico.

3. Los responsables de las unidades asistenciales con rango
inferior al de servicio,le1ldnin la denominación de Jefes de Se<:ción
y dependerán del Director Médico o del Jefe del Servicio, si lo
hubiere.

4. Los responsables de las unidade.s or¡ánicas de Enfermería,
tendrén la denominación de Supervisores de Enfermería y estarán
bajo la dependencia del Director de Enfermería.

5. Los responsables de las unidades ór¡anicas de Gestión y
Servicios Generales tendrén la denominación y categoría que se
determine en el or¡anigrama del hospital y estarán bajo la
dependencia deJ Director de Gestión y Servicios Generales.

6. Los puestos de U'abajo a que se refiere los números
anteriores, se proveerán conforme a lo previsto en los correspon
dientes Estatutos de Personal y en las disposiciones de desarrollo
de los mismos.

Art. 26. Los Jefes de las unidades a que se refiere el artículo
anterior serán res~nsables del correcto funcionamiento de las
mismas y de la acnvidad del personal a ellos adscrito, así como la
custodia ~ utilización adecuada de los recursos materiales que
tengan aSlgDlldos.

An. 27. Cuando las necesidades asistenciales asi lo requieran,
pad.rán crearse unidades asistenciales interdisciplinarias, donde los
iitcultativos de las distintas especialidades desarrollarán sus activi·
dades a tiempo parcial o nompleto. Estas unidades deberán estar
dotadas de unas normas de funcionamiento y se nombrará un
responsable de entre los miembros que las compongan.

Art. 28. 1. Todo Uweso o nonsulta en el bOSJ?ital se realizara
siempre a través del Servicio o Unidad de AdmiSIón.

2. Los pacientes no beneficiarios de la Se$urídad Social
tendrán idéntico sistema de acceso a los hospItales que los
beneficiarios. La lista de espera sed única, sin distinción entre unos
y otros.

3. La atención a estos pacientes no se diferenciará de la que se
preste a los beneficiaríos de la Segurídad Social.

4. En ningún caso d personal del hospital podré percibir
directamente honorarios o i.n¡resos por servicios prestados por el
hospital a los pacientes.

Art. 29. El Director Gerente, oldas la Comisión de Dirección
y la Junta Técnico-Asistencial, detenninará el horario de funciona
miento más adecuado para cada servicio o unidad de acuerdo con
la normativa vi¡ente.

Art. 30. 1. Durante el periodo de tiempo no cubierto por la
jornada laboral de pleno funcionamiento del hospital y de los
diferentes servicios y unidades, el Director Gerente, a propuesta del
Director Médico e informe de la Junta Técnico-Asistencial, estable·
cerá el equipo de guardia necesario para mantener la atención de
los pacientes ingresados y las urgencias internas_y externas.

2. El Director Gerente, a propuesta del Director Médico,
organizará las ruardias médicas teniendo en cuenta los recursos y
necesidades de área de Salud, estableciendo los criterios funciona
les que se consideren oponunos y utilizando las modalidades que
se requieran de presencia fisica, localizada o mixta.

3. Siempre que las necesidades asistenciales lo r.rmitan, el
Director Gerente podrá aceptar la renuncia expresa de a obligación
de hacer guardias para los facultativos non edad superior a los
cuarenta y cinco ailos. Los responsables de los servicios y unidades
POdrán ser excluidos de tumos de guardia del hospital, cuando así
lo soliciten y las necesidades asistenciales lo permitan.

Art. 31. Las consultas externas de los bospitales comprende
rán la policlínica-consulta externa, dentro del recinto hospItalario,
en la que recibirán atención los pacientes que necesiten métodos
especiales de diagnósticos o terapéuticos. Igualmente, comprende
rán la consulta ambulatoria periférica dentro del ámbito territorial
del área de Salud.

Art. 32. 1. El Servicio de Atención al Paciente estará a
disposición de atender penonalmente al mismo, o a sus parientes
proximos, representantes o acompañantes.

2. En ~icular proporcionará información a los pacientes y
a sus familiares sobre la o~ción del hospital, servicios
disponibles, horarios de funCIOnamiento y de visitas y otras
actividades que puedan contribuir a ayudarles, facilitarles y mejo
rar su estancia en el mismo.

3. Las reclamaciones a que hubiere lugar se tramitarán por
escrito a través de este Servicio, siendo éstas sometidas a los
responsables de la División que norresponda;. debiendo darles
respuestas por escrito, firmada por el Director lierente, o persona
en quien delegue.


